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EXPDTE. Nº: 11/2014 - P.Com

AUTOR: PESATTI Pedro Oscar

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, su beneplácito por el acuerdo 
firmado a través de los Ministerios de Salud y de Educación y 
Derechos Humanos con el SEDRONAR (Secretaría de 
Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   DIEGUEZ        FERNANDEZ        FUNES        AGOSTINO        BANEGA        CATALAN     
   MILESI        PEREIRA        PESATTI        RECALT        URIA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 25 de Marzo de 2014 

 


